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REVISIÓN DEL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 20 DE LA CONVENCIÓN
SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN

CONTRA LA MUJER

Australia, Burkina Faso, Canadá, Dinamarca, Eslovenia,
España, Etiopía, Finlandia, Grecia, Islandia, Italia,

Noruega, Rumania y Suecia: proyecto de resolución

Tiempo para la celebración de reuniones del Comité para
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer

Los Estados partes en la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer ,

Recordando la resolución 49/164 de la Asamblea General, de 23 de diciembre
de 1994, relativa a la Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer, y la decisión 49/448, de la misma fecha,
relativa al examen de la solicitud de revisión del párrafo 1 del artículo 20 de
la Convención,

Tomando nota con reconocimiento de la resolución 50/202 de la Asamblea
General, de 22 de diciembre de 1995, en la cual esta última instó a los Estados
partes a lograr lo antes posible la aceptación y la entrada en vigor de la
enmienda a la Convención,

Reiterando la importancia que reviste la Convención sobre la eliminación de
todas las formas de discriminación contra la mujer, así como la contribución que
efectúa el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer a los
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esfuerzos que despliegan las Naciones Unidas para eliminar la discriminación
contra la mujer,

Observando que el volumen de trabajo del Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer ha aumentado, a raíz del número cada vez mayor de
Estados que son partes en la Convención, y que el período anual de sesiones del
Comité es el más breve de todos los períodos anuales de sesiones que celebran
los órganos creados en virtud de tratados sobre derechos humanos,

Recordando la decisión 1, relativa al aumento del tiempo para la
celebración de reuniones de que dispone el Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer, adoptada por este último en su 15º período de
sesiones, así como su recomendación general 22 sobre el mismo tema,

Celebrando los esfuerzos que ha desplegado el Comité para mejorar sus
procedimientos y sus métodos de trabajo, y alentándolo a que persista en ellos,

Convencidos de que la disponibilidad de tiempo suficiente para la
celebración de las reuniones del Comité es uno de los factores decisivos para
garantizar que la eficacia del Comité para la Eliminación de la Discriminación
contra la Mujer se mantenga en los años venideros,

1. Reconoce la necesidad de introducir una medida temporal que permita al
Comité reducir su trabajo atrasado hasta que entre en vigor la enmienda al
párrafo 1 del artículo 20;

2. Apoya la solicitud formulada por el Comité en su 15º período de
sesiones de que se le permita disponer de tiempo adicional para llevar a cabo
sus reuniones, a fin de que pueda celebrar dos períodos anuales de sesiones, de
tres semanas de duración cada uno y precedidos de la reunión de un grupo de
trabajo con anterioridad al período de sesiones, a partir de 1997 y durante un
período provisional;

3. Recomienda a la Asamblea General que, en su quincuagésimo primer
período de sesiones, apruebe el pedido del Comité, en el marco de los recursos
presupuestarios existentes, a fin de permitirle que siga reduciendo el volumen
de informes de los Estados partes que están todavía pendientes de examen.
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